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1 OBJETO Y ALCANCE DEL PROYECTO 

El presente documento tiene por fin la definición de los elementos necesarios para la realización del proyecto 
de ampliación del nuevo transformador TR-6 220/132kV, la nueva posición de Unión longitudinal de barras 
132kV y la reforma de los parques 132kV y 20kV que E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES pretende realizar 
en la subestación Calamocha, que posee en la localidad de Calamocha, provincia de Teruel. 

E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES proyecta la ampliación de la subestación Calamocha y la nueva cone-
xión con la red de transporte, con objeto de proporcionar una mayor capacidad de evacuación, facilitando la 
integración de nueva generación renovable en la zona. 

Esta separata tiene por objeto informar de la ampliación de la subestación Calamocha a realizar en la 
zona de afección correspondiente al ámbito de protección del cangrejo de río común (Austropotamo-
bius pallipes). 

La ampliación consistirá en: 

• Instalación de una nueva posición de transformador 6 220/132kV 200MVA: 

o Se instala una nueva posición de transformador 220/132kV 200MVA en el parque de intemperie 
actualmente ocupado por el parque de 20kV y la posición de transformador 3 132/20kV. 

o Se reutilizará la calle liberada por el traslado del transformador 3 (frente a la posición FV Cala-
mocha) para realizar la nueva posición de 132kV del transformador 6. Esta posición dispondrá 
de transformadores de tensión de 132kV. 

o La configuración de la posición permitirá el acceso hacia el transformador 5 dejando las distan-
cias suficientes para el tránsito sin realizar descargos, cumpliendo RD614. 

o La posición de 220kV del transformador dispondrá de pararrayos del transformador y de los TIs 
y TTs necesarios para el RPM. 

o Se realizará la conexión en aéreo entre el apoyo de 220kV a instalar por parte de REE (fuera 
del alcance del presente proyecto) y el pórtico de línea a construir en la posición de 220kV, de 
forma similar a la posición existente en el transformador 5. 

o Se conectarán las redes de tierra de la subestación Calamocha propiedad de E-Distribución y 
la subestación propiedad de R.E.E. Junto con las mangueras de control, se tenderán 2 cables 
Cu desnudos 120 mm2 entre los 2 parques, conectando los mismos al bastidor frontera exis-
tente en el parque de REE. A su vez, existirá la conexión entre los parques debida a los cables 
de guarda de las 2 conexiones en aéreo del transformador 5 y del futuro 6. 

o Se aprovechará la existencia de canalizaciones para el paso de cables de control entre las 2 
subestaciones, que a su vez disponen de arquetas para facilitar el tendido de cables. 

• Desplazamiento de la posición de línea 132kV El Tollo: 

o Para permitir la instalación de la nueva posición de unión longitudinal, se desplazará la posición 
de línea 132kV El Tollo, hasta quedar enfrentada a la posición del transformador 1 132/45kV. 

o La nueva posición será tipo intemperie convencional simple barra (igual a la existente) y la 
aparamenta de la posición será nueva. Las comunicaciones se realizan mediante onda porta-
dora como hasta ahora. 
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o Se instalará un nuevo pórtico de la línea, que se colocará a continuación del existente, reutili-
zando una de sus patas. 

o Se realizará la conexión mediante cable desnudo del vano entre el último apoyo de la línea 
132kV El Tollo y el nuevo pórtico de línea. Se está estudiando la idoneidad del apoyo final de 
la línea El Tollo y en caso de que no sea válido, será objeto de otro proyecto. 

• Desplazamiento de la posición de transformador 3 132/20kV 15MVA: 

o Para permitir la instalación de la nueva posición de transformador TR-6, se desplazará la posi-
ción de transformador TR-3, junto a la nueva posición de línea 132kV El Tollo. 

o La nueva posición será tipo intemperie convencional simple barra (igual a la existente) y la 
aparamenta de la posición será nueva. La máquina del transformador será la misma. 

• Nueva posición de Unión de barras Longitudinal POS. 621: 

o El embarrado actual 132kV es de tipo simple barra (embarrado de cable). Para generar la nueva 
posición de unión de barras longitudinal 132kV, será necesario soltar los puentes en el pórtico 
existente entre la actual posición El Tollo y la posición del transformador 5 132/45kV. 

o La nueva posición será de tipo intemperie convencional y estará formada por dos seccionado-
res, un interruptor y tres TI’s, de forma que la subestación pase de tener una configuración de 
simple barra a simple barra partida. Se generan las barras 1 (B-601) y las barras 3 (B-603). 

• Nuevo TT de barras B-601: 

o Debido a la división de las barras mediante la nueva posición de unión longitudinal, será nece-
sario la instalación de un nuevo TT en la barra partida, junto a la posición del transformador 
TR-5. El nuevo TT permitirá medir la tensión de la nueva barra. 

• Reforma del parque 20kV: 

o Se desmontará el actual parque 20kV de tipo intemperie para permitir la instalación del nuevo 
transformador 6 220/132kV. Por tanto, todas las posiciones existentes pasarán a cabina doble 
barra 24kV 2000A 25kA en el interior del edificio. 

o Se desmontarán las actuales conexiones de los vanos destensados entre los apoyos 
L00405001-0001 (pos. 165 y pos. 167) y L00401001-0001 (pos. 161, pos. 162, pos. 163 y pos. 
164) y sus respectivos pórticos de línea. Se implementarán las conversiones A/S de los cables 
MT en los apoyos actuales. Dichos apoyos son adecuados para soportar la actuación descrita. 

o Para permitir instalar las nuevas cabinas de 20kV se demolerán los tabiques que configuran 
las salas de comunicaciones y control, permitiendo ampliar el embarrado de 20kV. Para ello se 
prolongará el foso de cabinas existentes para dar cabida a la totalidad de las cabinas. 

o Se desmontará el cuadro túnel actual, permitiendo la instalación de los nuevos cuadros de 
control en la pared tras el cuadro túnel, tal como están colocados en la actualidad los cuadros 
de servicios auxiliares y baterías de continua. Se prolongará el foso de control existente para 
dar cabida a la totalidad de los cuadros. La retirada de los antiguos cuadros y su sustitución 
por los nuevos ser realizará por fases. 
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o Debido a la instalación de un segundo transformador 220/132kV, deberán instalarse 2 nuevos 
módulos de batería C.C. 

o Se debe introducir también una diferencial de barras de 132kV. 

o La actual batería de condensadores con botes al aire y ubicada en el parque intemperie se 
elimina y es sustituida por una nueva batería encapsulada normalizada. 

o En la misma zona ocupada por la batería de condensadores se instalará el transformador de 
SSAA en un pequeño prefabricado.  

• Sustitución de la remota de telecontrol existente por una nueva remota. La nueva remota se instalará 
en la esquina del edificio donde actualmente se aloja el armario de documentación. 

Se redacta el presente proyecto para obtener las autorizaciones correspondientes para la legalización y puesta 
en servicio de la renovación de la Subestación Calamocha 220/132/45/20kV nueva posición transformador 6 
220/132kV, nueva posición de unión longitudinal 132kV y reforma parques 132kV y 20kV en conformidad con 
la Ley 24/2013 de 26 de diciembre del Sector Eléctrico, el R.D. 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, y de acuerdo con el R.D. 337/2014, de 9 de mayo, por el que se 
aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de 
alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias. 

El objeto de la presente separata es informar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), de la posible 
afección correspondiente al ámbito de protección del cangrejo de río común (Austropotamobius pallipes) debido 
a la reforma que EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L. quiere llevar a cabo dentro de la subestación Ca-
lamocha 220/132/45/20kV de su propiedad. 
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2 EMPLAZAMIENTO 

La ampliación se realizará en su totalidad dentro de la subestación Calamocha. Dicha subestación se encuentra 
en el término municipal de Calamocha, provincia de Teruel, según se indica en el plano de situación y empla-
zamiento. 

La referencia catastral de la parcela correspondiente a la instalación es: 44050A009000080001JQ. 

Las coordenadas de referencia (UTM, Datum ETRS89, Huso 30) son: 

X: 644.420 m. 

Y: 4.530.820 m. 
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3 ENTIDAD PETICIONARIA 

Corresponde a E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L. Unipersonal, NIF-B-82846817, que actúa como ti-
tular de la propiedad. 

La empresa E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L. Unipersonal, está dedicada al transporte y distribución 
de energía eléctrica. Tiene su domicilio social en la ciudad de Madrid, C/ Ribera del Loira 60, C.P. 28042. 

A efecto de notificaciones será E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L. Unipersonal, en Aragón, con domi-
cilio social en la ciudad de Zaragoza, C/ Doctor Aznar Molina, 2, C.P. 50002. 
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4 ÁMBITO DE PROTECCIÓN DEL CANGRENO DE RÍO COMÚN 

La subestación existente se encuentra en la zona correspondiente al ámbito de protección del cangrejo de 
río común (Austropotamobius pallipes). 
 
Es de aplicación el Decreto 127/2006, de 9 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un 
régimen de protección para el cangrejo de río común (Austropotamobius pallipes), y se aprueba el plan de 
recuperación. 

 
4.1 POSIBLES IMPACTOS Y MEDIDAS PROTECTORAS 

La remodelación proyectada no supone el incumplimiento de ninguna de las medidas específicas de pro-
tección citadas en el artículo 7 del Decreto 127/2006, de 9 de mayo: 
 
1. Queda prohibida en todas las aguas de la Comunidad Autónoma de Aragón la introducción, repobla-

ción o traslocación de individuos de cualquier especie alóctona de cangrejo dulceacuícola. 
 

2. Queda prohibida en todas las aguas de la Comunidad Autónoma de Aragón la pesca de cualquier 
especie alóctona de cangrejo dulceacuícola a excepción del cangrejo rojo, Procambarus clarkii, cuya 
pesca podrá permitirse exclusivamente fuera de las aguas incluidas en el ámbito de aplicación del 
Plan. 

 
3. Queda prohibida en todas las aguas de la Comunidad Autónoma de Aragón la utilización de cualquier 

especie de cangrejo alóctono, o sus derivados, como cebo vivo o muerto, para la pesca. 
 

4. Quedan prohibidos para el conjunto del territorio aragonés la comercialización, tenencia y transporte 
en vivo de todas las especies de cangrejos dulceacuícolas foráneos. Las excepciones a esta prohibi-
ción sólo podrán venir motivadas por el desarrollo de programas de investigación científica, que en 
cualquier caso deberán contar con autorización expresa del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. 

 
5. Para el territorio incluido en el ámbito de aplicación del Plan queda prohibida la instalación de astaci-

factorías o centros de acuicultura destinados a la cría en cautividad de cualquier especie foránea de 
cangrejos dulceacuícolas. 

 
6. Las repoblaciones con peces en aguas libres o sometidas a régimen especial de acuerdo con la Ley 

de Pesca de Aragón, en los casos en que la actividad se pretenda desarrollar en las masas de agua 
incluidas en el ámbito de aplicación del Plan, quedan sujetas a informe del órgano ambiental compe-
tente, en virtud de lo establecido en la ley 23/2003, de creación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, y ulteriores modificaciones. 

 
La ampliación proyectada se lleva a cabo dentro del vallado actual de la subestación y la actividad realizada 
en la misma, distribución de energía eléctrica, no afecta a ninguna de las medidas anteriores, ni tiene 
afección a cauces fluviales. 
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5 DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LA SEPARATA 

1. MEMORIA 
 
2. PLANOS 
 

Número Titulo 
PZ0001 Situación 
PZ0002 Emplazamiento 
PZ0003 Unifilar actual 
PZ0004 Unifilar futuro  
PZ0005 Planta parque intemperie situación actual 
PZ0006 Planta parque intemperie situación futura 
PZ0007 Planta edificio situación actual 
PZ0008 Planta edificio situación futura 

 
 
Zaragoza, a 31 de julio de 2023 

EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 
 AL SERVICIO DE COBRA 

 
 

Alberto Salvador Lapiedra 
Colegiado n.º 8175 del C.O.I.T.I.A.R. 

asalvador
ALBERTO SALVADOR
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